
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., __________________________  

 

Prueba Extraprocesal de BLANCA JAIR RÍOS SANCHEZ y JUAN 

DE DIOS LLANOS MARMOLEJO. 

Radicado: 110013103 009 2023 00078 00. 

Ingresó: 23/05/2023 

 

Se NIEGA la solicitud de aclaración del auto que rechazó la demanda, 

en tanto que no contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, en atención a lo dispuesto en el artículo 285 del Código 

General del Proceso  

 

No es procedente tampoco la adición, so pretexto de que se tenga por 

subsanada la demanda, como quiera que la subsanación de las 

falencias advertidas no fue remitida a la dirección electrónica del correo 

institucional del juzgado, por ende, resulta extemporánea la subsanación 

efectuada a través del memorial presentado el 31 de marzo de 2023.  

 

    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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